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Entidad originadora: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

Fecha (dd/mm/aa): Indique la fecha en que se presenta a Secretaría Jurídica de Presidencia 

Proyecto de Decreto/Resolución: 

“Por medio de la cual se prorroga el término de duración de las zonas de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente, declaradas mediante la Resolución No. 1814 de 2015 y prorrogadas 
mediante las Resoluciones No. 2157 de 2017, 1987 de 2018  y 1675 de 2019 y se 
adoptan otras determinaciones” 

 

 

1. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 
La presente norma tendrá aplicación sobre las áreas declaradas como zona de protección y desarrollo de los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente, declaradas mediante la Resolución No. 1814 de 2015 y prorrogadas mediante las Resoluciones 
No. 2157 de 2017, 1987 de 2018  y 1675 de 2019. 
 
Teniendo en cuenta los avances en la implementación de la ruta declaratoria, algunos de los polígonos correspondientes a las 
zonas de protección han sufrido modificaciones en su diseño, obedeciendo a las necesidades identificadas en el territorio y por los 
diferentes actores vinculados al proceso, y ajustado a los objetivos de conservación propuestos para cada caso en particular. 
 
Así entonces, y a la luz de la información entregada por las Corporaciones Autónomas Regionales a este Ministerio, y luego del 
análisis adelantado por esta Dirección, las áreas de las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente, de interés nacional, sobre las cuales se espera continuar con la implementación de la ruta para la declaratoria de 
nuevas áreas protegidas, corresponderían a las relacionadas a continuación: 
 
Tabla 1. Análisis del avance en los procesos de declaratoria de áreas protegidas en las zonas de protección 

Fase de la ruta 
N° Polígono Corporación Nombre del área 

En 1675 Actualmente 

Aprestamiento 

Aprestamiento 

3 CODECHOCÓ Relictos de Caoba de Jurado 

Aprestamiento 
14 

CORPORINOQU
IA 

Cerro Zamaricote 

Aprestamiento 17 CORTOLIMA Los Limones 

Aprestamiento 
24 CORPONOR 

Reserva Forestal Protectora 
Jurisdicciones 

Aprestamiento 40 CORPONOR PNR Almorzadero este 

Aprestamiento 47 CDMB Cañon Rio Lebrija 

Aprestamiento 
49 CDMB 

Area protegida microcuenca Rio 
Tona 

Aprestamiento 

Declaratoria 

8 
CORANTIOQUI
A 

Bajo Cauca Nechi 

Declaratoria 11 CORPOCALDAS Area Corozal 

Aprestamiento 
15 

CORANTIOQUI
A 

Bosque seco tropical 

Declaratoria 
41 

CORPOGUAJIR
A 

Bahia Honda - Hondita 

Aprestamiento 
46 CDMB 

Zona Arida Cañon Rio 
Chicamocha 
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Declaratoria 48 CDMB Bosques El Aburrido Honduras 

Declaratoria 51 CORPONARIÑO Andino Pacifica 

 
 
 

 

2. VIABILIDAD JURÍDICA 
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos) 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 

Colombia suscribió el convenio de Diversidad Biológica (CDB) aprobado a través de la Ley 165 de 1994, con base en el cual se 
adquirió el compromiso de conformar y consolidar un Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP, integrado por el conjunto de 
áreas protegidas, actores sociales y estrategias e instrumentos de gestión que las articulan, para contribuir al cumplimiento de los 
objetivos de conservación del país. 
 
El CDB tiene los siguientes tres objetivos: i) conservación de la biodiversidad, ii) la utilización sostenible de la biodiversidad, y iii) 
Participación justa y equitativa de los beneficios derivados del uso de la biodiversidad, a través de los cuales se busca promover 
medidas que conduzcan a un futuro sostenible. 
 
En 2010, las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) adoptaron el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 
2011-2020, un marco de acción decenal para que todos los países e interesados salvaguarden la diversidad biológica y los 
beneficios que proporciona a las personas. 
 
Como parte del Plan Estratégico, se adoptaron 20 metas, conocidas como las Metas de Aichi para la Diversidad Biológica, de las 
cuales se resalta la Meta 11 relacionada con áreas protegidas, la cual señala que “para 2020, al menos el 17% de las zonas 
terrestres y de aguas continentales y el 10% de las zonas marinas y costeras, especialmente aquellas de particular importancia para 
la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas, se conservan por medio de sistemas de áreas protegidas administrados 
de manera eficaz y equitativa, ecológicamente representativos y bien conectados y otras medidas de conservación eficaces 
basadas en áreas, y están integradas en los paisajes terrestres y marinos más amplios.” 
 
Adicionalmente, con la adopción del Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas en el año 2004, la emisión del documento 
CONPES 3680 en el año 2010, y del Decreto 2372 del mismo año1, Colombia se comprometió a establecer y mantener el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas -SINAP- completo, eficazmente manejado y ecológicamente representativo, contribuyendo al logro de 
los objetivos del Convenio de Diversidad Biológica y a los compromisos y metas de país. 
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, se busca avanzar en la conservación real y 
efectiva de las áreas protegidas, por medio de la formulación de una política pública que desarrolle la visión a 2030 para consolidar 
el Sinap, la cual se encuentra en construcción. 
 
Bajo el anterior contexto, este Ministerio, con base en el principio de precaución y a través de un trabajo conjunto con otras 
instituciones como la Agencia Nacional de Minería y Parques Nacionales Naturales, ha venido materializando este principio, a 
través de la generación de diferentes actos administrativos mediante los cuales se han declarado y delimitado en diferentes zonas 
del país, zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio, con el fin de proteger transitoriamente 

 
1 Compilado en el Decreto 1076 de 2015. 
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la diversidad biológica presente en estas áreas del peligro inminente a las que se verían avocadas por el desarrollo de actividades 
mineras sin evaluación ambiental previa, mientras se surte todo el proceso administrativo de declaratoria específica y definitiva de 
un área protegida, siguiendo lo establecido en la Resolución 1125 de 2015 por parte de la autoridad ambiental competente. Dichos 
actos administrativos se relacionan en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con fundamento en el artículo 47 del Decreto Ley 2811 de 1974, la Sentencia C-
293 de 2002, el artículo 34 de la Ley 685 de 2001, y el Decreto 1374 de 2013, desde el 2013 ha venido implementando una medida 
de precaución temporal, consistente en declarar como zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente,  en sitios donde dadas sus características naturales y valores excepcionales para el patrimonio natural y cultural 
en el país, se encuentran en proceso de implementación de la ruta para la declaratoria de áreas protegidas tanto de orden nacional 
como regional. 
 
Esa medida excepcional y de precaución busca restringir la Exploración Minera en Áreas que se encuentran en proceso de 
declaratoria como Áreas Protegidas. La etapa de Exploración Minera no requiere licenciamiento ambiental. No existe entonces un 
instrumento articulador que permita tener un control integral frente a las alteraciones que se puedan generar en los componentes 
ambientales y garantice la responsabilidad del titular frente al manejo integral durante la fase de la exploración. 

Dicha medida de precaución se ha venido materializando a través de la generación de diferentes actos administrativos mediante los 
cuales se han declarado y delimitado, en diferentes zonas del país, zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales 
renovables y del medio, con el fin de proteger transitoriamente la diversidad biológica presente en estas áreas, del peligro inminente 
a las que se verían avocadas por el desarrollo de actividades mineras sin evaluación ambiental previa, mientras se surte todo el 
proceso administrativo de declaratoria  específica y definitiva de un área protegida por parte de la autoridad competente. 

De otro lado, es relevante mencionar que, de conformidad con el Decreto No. 1374 del 27 de junio de 2013, la declaratoria temporal 
de estas áreas, obedece al deber de colaboración por parte de las autoridades ambientales regionales y el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, puesto que, son las primeras las que adelantan la ruta de declaratoria con el fin de incrementar la protección 
de especies, ecosistemas o paisajes no protegidos o pobremente representados en el sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SINAP). 

Estas áreas definidas como zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, 
corresponden a zonas que albergan algunos de los ecosistemas que a la fecha no se encuentran representados dentro del Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), contribuyendo a la conservación de la diversidad biológica y a garantizar la oferta de 
servicios ecosistémicos que hacen posible el desarrollo productivo del país y el bienestar de la sociedad, ya que poseen 
ecosistemas estratégicos para la conservación de especies animales, vegetales y otras formas de vida, manteniendo hábitats 
claves, refugios, espacios de migración, zonas de desplazamiento y áreas de conexión entre unidades biogeográficas, así como a la 
regulación del recurso hídrico, a la adaptación y mitigación al cambio climático, a la regulación del clima, a la reducción y mitigación 
de riesgos naturales, a la seguridad alimentaria y a la protección de las culturas propias de nuestro país, siendo territorios que 
permiten la pervivencia de las poblaciones locales de los diferentes territorios. 
 
En cada una de estas zonas de protección de ámbito regional, las corporaciones autónomas regionales y las de desarrollo 
sostenible, como autoridad ambiental en el territorio de sus correspondientes jurisdicciones, han venido avanzando en la 
implementación de la ruta declaratoria, recopilando y analizando la información necesaria para sustentar los criterios biofísicos, 
socioeconómicos y culturales necesarios para la declaratoria de un área protegida. 
 
Adicionalmente han venido desarrollando un trabajo conjunto con los diferentes actores de tipo institucional, sectorial, comunitario y 
demás presentes en cada territorio, con quienes se han desarrollado espacios de trabajo conjunto para definir aspectos como 
objetivos de conservación, valores objeto de conservación (VOC), extensión y límites geográficos del área de referencia, 
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identificación de otros actores estratégicos, y en algunos casos la definición de la categoría de área protegida más conveniente para 
el territorio, así como los usos y actividades permitidos para la eventual área a declarar. 
 
Con estos procesos de declaratoria de nuevas áreas se proyecta no solo la protección a aquellas áreas que contienen ecosistemas 
no representados en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), sino también áreas de importancia para la conectividad 
funcional de especies y de servicios ecosistémicos, zonas identificadas con altos valores de riqueza y diversidad de especies, así 
como especies que se encuentren en grados de amenaza, zonas de importancia cultural y espacios de uso y manejo tradicional, 
zonas identificadas con especies de fauna y flora que hacen parte de los usos tradicionales fundamentales para el mantenimiento 
de la cultura, y áreas catalogadas por la UICN como zonas irremplazables en el mundo, al contener un sin número de especies y 
biomas que están amenazadas globalmente contribuyendo positivamente como estrategia de reducción de pérdida de biodiversidad 
a nivel mundial. Con lo que el país aportará a una de las estrategias prioritarias para conservar el patrimonio natural y cultural a 
nivel mundial y definiendo apuestas para enfrentar los retos que impone el cambio climático. 
 
Por otra parte, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, plantea dentro sus 
bases transversales un pacto por la sostenibilidad, denominado “Producir conservando y conservar produciendo”. 
 
Esta apuesta que contiene las acciones, metas e indicadores estratégicos para la gestión ambiental para el periodo 2018 – 2022, 
define cuatro líneas estratégicas, dentro de las cuales se encuentra la denominada “Biodiversidad y riqueza natural, activos 
estratégicos de la Nación”, la cual apunta a prevenir el deterioro de la biodiversidad, consolidar su conservación y en este marco, 
generar las condiciones que permitan avanzar en su uso sostenible, aportando beneficios a las comunidades locales. 
 
Para esto, se prevé la necesidad de generar intervenciones integrales en los territorios ambientalmente estratégicos, tales como las 
áreas protegidas, para consolidar su protección real y efectiva y prevenir y atender los conflictos socio ambientales que puedan 
generarse con las comunidades locales, convirtiendo la conservación de estos espacios en oportunidades y beneficios para quienes 
las habitan. 
 
1.1 Principio de Colaboración con la Agencia Nacional de Minería (ANM) 
 
Teniendo en cuenta la necesidad de mantener los efectos de las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales 
renovables y de protección del medio ambiente declaradas mediante las Resoluciones 1814 de 2015, 2157 de 2017, 1987 de 2018 
y 1675 de 2019, partiendo de los avances en el proceso y desarrollo de la ruta de declaratoria reglamentada mediante la Resolución 
1125 de 2015 y teniendo en cuenta la articulación y arreglos institucionales de que trata el artículo 34 de la Ley 685 de 2001 y el 
artículo 2.2.2.1.5.4 del Decreto 1076 de 2015 (anterior artículo 41 del Decreto 2372 de 2010), la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos de este Ministerio remitió a la ANM, mediante oficio No. 2101-2-2922 del 13 de septiembre 
de 2021, la información cartográfica de las mencionadas zonas de protección, relacionando las áreas que mantienen el diseño 
original en el polígono de referencia, así como aquellas que sufren algún tipo de modificación, con el fin de que dicha autoridad 
minera adelantara los análisis correspondientes y de esta forma generar los acuerdos necesarios para poder llevar a cabo la 
prórroga de los efectos de la mencionada figura de protección. 
 
El día 20 de septiembre de 2021 y a partir de la información entregada por las autoridades ambientales regionales al MinAmbiente, 
en respuesta a la solicitud adelantada a través de oficio con radicado No. 2101 -2-1586 del 08 de julio de 2021, se analizó el estado 
de avance en la declaratoria de áreas protegidas en cada uno de los 23 polígonos de las zonas de protección de interés regional de 
la Resolución 1675 de 2019 (Tabla 1). 
 
Tabla 1. Polígonos zonas de protección de interés regional Resolución 1675 de 2019 

N° Polígono Corporación Nombre área 

3 Codechocó Relictos de Caoba de Jurado 
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5 Corantioquia Humedal_el_Sapo 2 

8 Corantioquia Bajo Cauca_Nechi 

11 Corpocaldas Area Corozal 

14 Corporinoquia Cerro Zamaricote 

15 Corantioquia Bosque seco tropical 

17 Cortolima Los Limones 

21 Corpourabá DMRI Humedales Serrania Abibe 

22 Corpourabá Peque 

23 Corpourabáa DMRI Zona Norte 

24 Corponor Reserva Forestal Protectora Jurisdicciones 

25 Corponor DMI Bosque Seco Tropical Sur 

37 Corponor Cerro Tasajero 

40 Corponor PNR Almorzadero este 

41 Corpoguajira Bahia Honda - Hondita 

46 CDMB Zona Arida Cañon Rio Chicamocha 

47 CDMB Cañon Rio Lebrija 

48 CDMB Bosques El Aburrido Honduras 

49 CDMB Área protegida microcuenca Rio Tona 

50 Corponariño Cerro Chimayoy 

51 Corponariño Andino Pacifica 

52 Corponariño Enclave suxerofitico del Patía 

54 CVC Serranía de Los Paraguas 

 

En respuesta a los compromisos de la reunión mencionada anteriormente, la Agencia Nacional de Minería emitió respuesta 
mediante oficio con radicados ANM 20212200421111 del 01 de octubre de 2021. En dicho comunicado la ANM expresa lo 

siguiente: 
 

“Una vez consultado en el sistema integral ANNA Minería y georreferenciada las nuevas áreas en relación con los 
títulos, solicitudes, áreas de reserva especial y áreas estratégicas Mi se informa:” (sic) 
 
“Polígono 8. Bajo Cauca Nechí 
Área ha: 75.858,47 
Títulos Mineros Vigentes 
Área ha: 7.508,5 - el 9,90% 
 
Polígono 11. Área Corozal 
Área ha: 1.913,91 
No presenta superposición con títulos, solicitudes o áreas de reserva especial. 
 
Polígono 11. Cerro Zamaricote 
Área ha: 15.733,14 
Solicitud Minera Vigente 
Área ha: 28,32 - el 0,18% 
 
Polígono 15. Bosque Seco Tropical 
Área ha: 70.575,37 
Títulos Mineros Vigentes 
Área ha: 4.390,98 el 6,22% 
Área Reserva Especial en Trámite 
Área ha: 1.733,42 el 2,46% 
Áreas Estratégicas Mineras 
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Área ha: 33.665,84 el 45,13% 
Zona Reservada Potencial 
Área ha: 216,31 el 0,29% 
 
Polígono 41. Bahía Honda - Hondita 
Área ha: 48.253,84 
Zona Minera Indígena 
Área ha: 104,32 - el 0,22% 
 
Polígono 46. Zona Árida Cañón Río Chicamocha 
Área ha: 3.928,84 
Títulos Mineros Vigentes 
Área ha: 745,38 - el 18,97% 
 
Polígono 48. Bosques El Aburrido Honduras 
Área ha: 1.104,44 
No hay superposición de títulos y/o solicitudes mineras. 
 
Polígono 51. Andino Pacífica 
Área ha: 11.748,46 
Títulos Mineros Vigentes 
Área ha: 2.672,33 - el 22,75% 
Solicitud Minera Vigente 
Área ha: 1,14 - el 0,01% 
 
Teniendo en cuenta las superposiciones con las áreas mineras presentadas anteriormente, la Autoridad Minera 
considera pertinente que esta información sea tenida en cuenta en el proceso de prórroga de la Resolución 1675 de 
2019. Igualmente, se enfatiza en la necesidad de minimizar el riesgo jurídico al Estado frente a las situaciones 
jurídicas consolidadas de los titulares mineros los polígonos de las Zonas de Protección y Desarrollo de los Recursos 
Naturales Renovables y del Medio Ambiente, por lo que se recomienda un análisis intersectorial amplio y propositivo 
en procura de armonizar hasta donde sea posible, objetivos de conservación con la importancia minera en el área”. 

 
Por su parte, Parques Nacionales Naturales, en su rol de coordinador del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, entregó a este 
Ministerio un documento denominado “INFORME ANÁLISIS PRÓRROGA RESOLUCIÓN 1675 de 2019”, radicado ante este 
Ministerio mediante oficio No. 20212100086831 del 15 de septiembre de 2021. El mencionado informe, contiene los análisis 
realizados conjuntamente con la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos de este Ministerio, y da cuenta del 
estado de avance de los 23 procesos de declaratoria regionales que aún se encuentran avanzando en la implementación de la ruta 
para la declaratoria de áreas protegidas del orden regional. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 

Teniendo en cuenta que, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible fundamentado en el artículo 47 del Decreto Ley 2811 de 
1974, el artículo 34 de la Ley 685 de 2001, y el Decreto 1374 de 2013, desde el 2013 ha venido implementando una medida de 
precaución temporal, consistente en declarar como zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente,  en sitios donde dadas sus características naturales y valores excepcionales para el patrimonio natural y cultural 
en el país, se encuentran en proceso de implementación de la ruta para la declaratoria de áreas protegidas tanto de orden nacional 
como regional,  es menester indicar que, las mencionadas normas se encuentran vigentes.  
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Es así como, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Resolución No. 1814 del 12 de agosto de 2015, mediante 
la cual procedió a: “Declarar como zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente 
dando aplicación al principio de precaución […]” un total de 57 polígonos. 

El artículo segundo de la Resolución en comento, frente a la posibilidad de prórroga del término de duración de las zonas de 
protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, estableció “Este Ministerio con fundamento en 
los resultados y estado de avance de los procesos de delimitación y declaración definitivos, podrá prorrogar el término 
anteriormente señalado.” 

Con fundamento en la norma antes mencionada, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a partir de los resultados y 
avance de los procesos de delimitación y declaración de los polígonos consignados en la Resolución No. 1814 de 2015, prorrogó y 
modificó a través de la Resolución No. 2157 de 2017, el término de duración de las zonas de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables, pasando de 57 a 35 polígonos, de conformidad con las razones expuestas en el acto administrativo. 

Posteriormente, a través de la Resolución No. 1987 de 2018, esta cartera Ministerial procedió nuevamente a prorrogar por el 
término de un año, los efectos jurídicos de las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio 
ambiente. Es así como, a partir de los resultados y avance de los procesos de delimitación y declaración de los polígonos 
consignados en la Resolución 2157 de 2017, se pasó de 35 a 29 polígonos, tal como consta en los argumentos referidos en el acto 
administrativo. 

Acto seguido, este Ministerio expidió la Resolución No. 1675 de 2019, a través de la cual se prorrogó por el término de dos (2) años 
los efectos jurídicos las siguientes zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales y del medio ambiente, establecidas 
mediante las Resoluciones antes mencionadas. Además, en su artículo 2 Modificó en el sentido de disminuir el área de los 
polígonos 22, 25 y 54.   

 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
No aplica 
 

2.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo 
(órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
No aplica 

 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 
 

Respecto a la publicación de los proyectos de resolución, reglamentada por el artículo 2.1.2.1.23 del Decreto Único 
Reglamentario 1081 de 2015 y el parágrafo del artículo 2 la Resolución No. 1046 de 2017, se publicará la iniciativa 
normativa por el término de 7 días calendario, en consideración a que la presente iniciativa normativa tiene como 
propósito prorrogar por el término de dos (2) años, contados a partir de la expedición del presente acto administrativo, los 
efectos jurídicos de las zonas de protección y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, de 
acuerdo con los límites establecidos en las Resoluciones 1814 de 2015 de este Ministerio modificada por las 
Resoluciones 2157 de 2017, 1987 de 2018 y 1675 de 2019.  

Adicionalmente, hay lugar a precisar que, en cuanto a los grupos de interés respecto de los efectos jurídicos de la iniciativa 
normativa, tal como consta en el oficio con radicados ANM 20212200421111 del 01 de octubre de 2021, la Agencia 
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Nacional Minera señaló que sobre los polígonos que son objeto de modificación no hay interés minero.   

3. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
 

No Aplica 

4. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
 

No Aplica  

5. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere) 
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)  
 

No Aplica 
 
 
 

6. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (incluye el análisis de la 
problemática existente, sustento técnico del proyecto de norma y bibliografía sobre el tema, esta última si existe) 

 

A partir del informe remitido por Parques Nacionales Naturales de Colombia a este Ministerio, consolidado por dicha entidad a partir del análisis 

conjunto adelantado con este Ministerio, la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos emitió el concepto técnico 

denominado “documento técnico de soporte resolución “por medio de la cual se prorroga el término de duración de las zonas de protección y 

desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, declaradas mediante la resolución 1814 de 2015 y prorrogadas mediante 

las resoluciones 2157 de 2017, 1987 de 2018 y 1675 de 2019 y se adoptan otras determinaciones” en el cual se relacionan los siguientes 

resultados: 

“De manera más detallada, a partir de análisis adelantado en conjunto por parte de este Ministerio y Parques Nacionales Naturales, se tienen los 
siguientes resultados y avances en la ruta declaratoria, en cada una de las zonas de protección contenidas en la Resolución 1675 de 2019 
(Tabla). 

Tabla 2. Análisis del avance en los procesos de declaratoria de áreas protegidas en las zonas de protección 

Fase de la ruta 
N° 

Polígon
o 

Corporación Nombre del área 
Área 
1987 

Área 
1675 

Área 
Actual 

Área 
liberada 
a 2021 

Área a 
aumen
tar a 
2021 

En 1675 
Actualmen

te 

Aprestamie
nto 

Aprestamie
nto 

3 
CODECHOC
Ó 

Relictos de Caoba 
de Jurado 

66.954,
77 

66.954,
77 

66.954,
77 

0,00 0,00 

Aprestamie
nto 

14 
CORPORIN
OQUIA 

Cerro Zamaricote 
14.395,

14 
14.395,

14 
14.395,

14 
0,00 0,00 

Aprestamie
nto 

17 CORTOLIMA Los Limones 
1.457,3

6 
1.457,3

6 
1.457,3

6 
0,00 0,00 
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Aprestamie
nto 

24 CORPONOR 
Reserva Forestal 
Protectora 
Jurisdicciones 

9.723,8
8 

9.723,8
8 

9.723,8
8 

0,00 0,00 

Aprestamie
nto 

40 CORPONOR 
PNR Almorzadero 
este 

31.368,
23 

31.368,
23 

31.368,
23 

0,00 0,00 

Aprestamie
nto 

47 CDMB Cañon Rio Lebrija 
3.919,9

1 
3.919,9

1 
3.919,9

1 
0,00 0,00 

Aprestamie
nto 

49 CDMB 
Area protegida 
microcuenca Rio 
Tona 

11.631,
54 

11.631,
54 

11.631,
54 

0,00 0,00 

Subtotal fase aprestamiento 
139.45

0,83 
139.450

,82 
139.450

,82 
0,00 0,00 

Aprestamie
nto 

Declaratoria 

8 
CORANTIOQ
UIA 

Bajo Cauca Nechi 
89.181,

48 
89.181,

48 
75.858,

47 
13.323,0

1 
0,00 

Declaratori
a 

11 
CORPOCAL
DAS 

Area Corozal 
1.189,7

7 
1.189,7

7 
1.913,9

1 
0,00 724,14 

Aprestamie
nto 

15 
CORANTIOQ
UIA 

Bosque seco 
tropical 

74.596,
96 

74.596,
96 

70.575,
37 

4.021,59 0,00 

Declaratori
a 

41 
CORPOGUA
JIRA 

Bahia Honda - 
Hondita 

36.695,
25 

36.695,
25 

36.695,
25 

0,00 0,00 

Aprestamie
nto 

46 CDMB 
Zona Arida Cañon 
Rio Chicamocha 

9.730,5
3 

9.730,5
3 

3.928,8
4 

5.801,69 0,00 

Declaratori
a 

48a 

CDMB 

Bosques El 
Aburrido Honduras 2.112,4

3 
2.112,4

3 

1.104,4
4 

336,23 0,00 

48b 
Bosques El 
Aburrido Honduras 

671,76 

Declaratori
a 

51 
CORPONARI
ÑO 

Andino Pacifica 
19.448,

57 
19.448,

57 
19.448,

57 
0,00 0,00 

Subtotal fase declaratoria 
232.95

4,99 
232.954

,99 
210.196

,61 
23.482,5

2 
724,14 

Declaratori
a 

Ya 
Declarado 

5 
CORANTIOQ
UIA 

HumedalelSapo 2 
12.895,

36 
12.895,

36 
12.865,

32 
30,04 

0,00 

Declaratori
a 

21 
CORPOURA
BA 

DMRI Humedales 
Serrania Abibe 

41.732,
54 

41.732,
54 

41.663,
26 

69,28 
0,00 

Declaratori
a 

22 
CORPOURA
BA 

Peque 
21.126,

76 
20.438,

90 
20.438,

90 
0,00 

0,00 

Declaratori
a 

25 CORPONOR 
DMI Bosque Seco 
Tropical Sur 

16.429,
87 

7.447,9
6 

5.067,1
1 

2.380,85 
0,00 

Declaratori
a 

50 
CORPONARI
ÑO 

Cerro Chimayoy 
3.287,6

6 
3.287,6

6 
3.135,3

4 
152,32 

0,00 

Declaratori
a 

52 
CORPONARI
ÑO 

Enclave 
subxerofitico del 
Patia 

1.309,9
1 

1.309,9
1 

21.361,
42 

0,00 
20.051,

50 

Declaratori
a 

54 CVC 
Serrania de Los 
Paraguas 

39.901,
24 

39.840,
72 

39.840,
81 

0,00 
0,09 

Subtotal ya declarados 
136.68

3,34 
126.953

,04 
144.372

,16 
2.632,48 

20.051,
59 

Aprestamie
nto 

Liberado 
23 

CORPOURA
BA 

DMRI Zona Norte 
174.20

5,41 
174.205

,41 
0,00 

174.205,
41 

0,00 

Aprestamie
nto 

37 CORPONOR Cerro Tasajero 
5.943,1

7 
5.943,1

7 
0,00 5.943,17 

0,00 
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Subtotal liberado 
180.14

8,58 
180.148

,57 
0,00 

180.148,
57 

0,00 

Total área prorroga 
341.947

,32   
 

Total área liberada 
213.963,

69 
 

Nota: Los anteriores datos, se calcularon de la siguiente forma: i) para los procesos que no surtieron modificaciones en sus polígonos, las 
hectáreas corresponden a las descritas en la Resolución 1675 de 2019, ii) para los procesos que presentaron modificación en el polígono, se 
tomó el último dato reportado en el shapefile (Cálculo en Magna Colombia Bogotá) por la Corporación atendiendo a los avances en el marco de 
la Ruta para la declaratoria de áreas protegidas. 
 

 (…) 

De nuevo es importante resaltar que, si bien hay procesos que se han mantenido entre 2019 y 2021 en una misma fase de la ruta, obedece al 
hecho de que cada uno corresponde a un proceso particular y sujeto a las dinámicas particulares de cada territorio. Lo anterior en clara 
consonancia con lo establecido para la ruta declaratoria de áreas protegidas, adoptada por este Ministerio mediante Resolución 1125 de 2015, 
en la cual se establece que este proceso de declaratoria comprende no sólo la realización de los estudios técnicos, económicos, sociales y 
ambientales sino también el relacionamiento y generación de acuerdos con otras entidades, otros sectores y actores con intereses en esos 
territorios, así como la consulta previa cuando a ello haya lugar, procedimientos que sin duda requieren tiempos considerables para su adecuado 
desarrollo. 

Se resalta que de las 23 áreas que aún se encuentran en proceso de implementación de la ruta, ocho (8) de ellas y como resultado 
efectivamente de la aplicación de la misma, han sufrido un ajuste ya sea en su extensión, en su diseño o en ambas. 

Es importante resaltar que el ajuste de área presentado por las Corporaciones en tres (3) de los casos corresponde a aumento y en cinco (5) a 
una reducción de esta, tal como puede apreciarse en las siguientes tablas y figuras (Tabla 5 y Tabla 6). 

Tabla 3. Áreas que aumentan sus áreas. 

 

N° 
Polígono 

Nombre del área Corporación 

Área (ha) 

Análisis Agencia Nacional de 
Minería 

Área 
Resolución 

1675 de 2019 

Área 
actual 

Área 
añadida 

11 Area Corozal Corpocaldas 1.189,77 1.913,91 724,14 
No presenta superposición con 

títulos, solicitudes o áreas de 
reserva especial.  

14 Cerro Zamaricote Corporinoquia 14.395,14 15.731,30 1.336,16 
Solicitud Minera Vigente 

Área ha: 28,32 - el 0,18% 

41 
Bahia Honda - 

Hondita 
Corpoguajira 36.695,25 48.253,84 11.558,60 

Zona Minera Indígena 
Área ha: 104,32 - el 0,22% 

Total 52.280,16 65.899,05 13.618,90  

 
Nota: Los anteriores datos, se calcularon de la siguiente forma: i) para los procesos que no surtieron modificaciones en sus polígonos, las 
hectáreas corresponden a las descritas en la Resolución 1675 de 2019, ii) para los procesos que presentaron modificación en el polígono, se 
tomó el último dato reportado en el shapefile (Cálculo en Magna Colombia Bogotá) por la Corporación atendiendo a los avances en el marco de 
la Ruta para la declaratoria de áreas protegidas. 
 
Tabla 4. Áreas que aumentan su área en la prórroga 
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N° 
Polígono 

Nombre del área Corporación 

Área (ha) 

Área 
Resolución 

1675 de 2019 

Área 
actual 

Área 
añadida 

11 Area Corozal Corpocaldas 1.189,77 1.913,91 724,14 

 
Nota: Los anteriores datos, se calcularon de la siguiente forma: i) para los procesos que no surtieron modificaciones en sus polígonos, las 
hectáreas corresponden a las descritas en la Resolución 1675 de 2019, ii) para los procesos que presentaron modificación en el polígono, se 
tomó el último dato reportado en el shapefile (Cálculo en Magna Colombia Bogotá) por la Corporación atendiendo a los avances en el marco de 
la Ruta para la declaratoria de áreas protegidas. 
 

Para las áreas que presentan aumento en los polígonos presentados, teniendo en cuenta el principio y espíritu de la resolución 1675 de 2019, las 
áreas no pueden presentar cambios de aumento en su área. De acuerdo con el análisis remitido por la Agencia Nacional de Minería, para el 
polígono 11 Area Corozal, no hay superposición con títulos, solicitudes o áreas de reserva especial, razón por la cual mantendrá el área 
propuesta por Corpocaldas, sin embargo para los polígonos 14. Cerro Zamaricote y 41. Bahía Honda – Hondita, que  presentan superposiciones 
con solicitudes mineras vigentes o zona de minería indígena, el polígono se mantendrá como estaba en la Resolución 1675 de 2019. 

Frente al rediseño del área (polígono 11) a ser declarada como área protegida, Corpocaldas informó que en el año 2017 realizó una propuesta 
de polígono donde se incluyeron únicamente las áreas boscosas de cada uno de los predios (21 predios) dentro del área, sin embargo, esta 
propuesta fue modificada en el año 2021, para incorporar la totalidad de los predios y delimitar el área basado en límites de microcuencas. Esta 
delimitación tuvo en cuenta información biofísica y socioeconómica, aspectos jurídicos y la visión y participación de la comunidad y propietarios 
de los predios. Se realizaron talleres con instituciones públicas y privadas, comunidad de las veredas aledañas, propietarios y comunidad en 
general que participaron en las fases del proceso. 

El 60,23 % del territorio presenta cobertura de bosque denso alto de tierra firme, que es fundamental para la conservación de una superficie 
significativa de bosque natural que presenta conectividad con áreas naturales del departamento de Risaralda localizadas en el Parque municipal 
Campoalegre y con zonas que facilitan la conectividad de fragmentos ubicados en la zona amortiguadora del Parque Nacional Natural Los 
Nevados en el departamento de Caldas y a su vez, es un área importante para generar conexión de una serie de áreas protegidas de carácter 
regional como las Reservas Forestales Protectoras La Marina, Bosques de la Chec, Sabinas, Torre Cuatro y la Reserva de Rio blanco 
localizadas en la cuenca alta del río Chinchiná. 

Teniendo en cuenta el significativo cambio que presenta el polígono 11. Área Corozal del polígono contenido en la Resolución 1675 de 2019, y 
en el cual la corporación adelantaría la declaratoria de un área protegida, se anexa al presente documento una ficha técnica que describe en 
detalle las razones que expresa la corporación, para sustentar dicho diseño final del polígono (anexo 1). El anexo en mención constituye parte 
integral de este documento, junto con la cartografía digital en formato shape, que contiene las áreas que serían incluidas en la eventual prórroga 
de la resolución en mención. 

Tabla 5. Áreas que disminuyen sus áreas. 

N° 
Polígono 

Nombre del área Corporación 

Área (ha) 

Área 
Resolución 
1675 de 2019 

Área 
actual 

Área 
liberada 

8 Bajo Cauca Nechi 
CORANTIOQUI
A 

89.181,48 75.858,47 13.323,01 

15 Bosque seco tropical 
CORANTIOQUI
A 

74.596,96 70.575,37 4.021,59 

46 Zona Árida Cañon Rio CDMB 9.730,53 3.928,84 5.801,69 
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Chicamocha 

Total 192.967,55 150.362,69 23.146,29 

Nota: Los anteriores datos, se calcularon de la siguiente forma: i) para los procesos que no surtieron modificaciones en sus polígonos, las 
hectáreas corresponden a las descritas en la Resolución 1675 de 2019, ii) para los procesos que presentaron modificación en el polígono, se 
tomó el último dato reportado en el shapefile (Cálculo en Magna Colombia Bogotá) por la Corporación atendiendo a los avances en el marco de 
la Ruta para la declaratoria de áreas protegidas. 

 

(…) 
 
Frente al rediseño del área (polígono 8) a ser declarada como área protegida, CORANTIOQUIA informó que el polígono se ajustó después de 
varias jornadas de trabajo con el municipio de Anorí con los actores rurales para favorecer la gobernanza del área protegida, modificando su área 
en los costados oriental y occidental, excluyendo zonas de producción intensiva rural. 
 
Teniendo en cuenta el significativo cambio que presenta el polígono 8 Bajo Cauca Nechí del polígono contenido en la Resolución 1675 de 2019, 
y en el cual la corporación adelantaría la declaratoria de un área protegida, se anexa al presente documento una ficha técnica que describe en 
detalle las razones que expresa la corporación, para sustentar dicho diseño final del polígono (anexo 2). El anexo en mención constituye parte 
integral de este documento, junto con la cartografía digital en formato shape, que contiene las áreas que serían incluidas en la eventual prórroga 
de la resolución en mención. 
(…) 
 
Frente al rediseño del área (polígono 15) a ser declarada como área protegida, la CORANTIOQUIA informó que este se modifica teniendo en 
cuenta el consenso con los gremios mineros, excluyendo títulos periféricos y centros poblados. 
 
Teniendo en cuenta el significativo cambio que presenta el polígono 15 Bosque Seco Tropical del polígono contenido en la Resolución 1675 de 
2019, y en el cual la corporación adelantaría la declaratoria de un área protegida, se anexa al presente documento una ficha técnica que describe 
en detalle las razones que expresa la corporación, para sustentar dicho diseño final del polígono (anexo 3). El anexo en mención constituye parte 
integral de este documento, junto con la cartografía digital en formato shape, que contiene las áreas que serían incluidas en la eventual prórroga 
de la resolución en mención. 
(…) 
 
 
Frente al rediseño del polígono 46 Zona Arida Cañon rio Chicamocha a ser declarada como área protegida, la CDMB informó que los polígonos 
referenciados en la Resolución 1675 de 2019 y anteriores corresponden a áreas de estudio, que pueden variar según las condiciones naturales, 
sociales, económicas y culturales de cada una de ellas, así como con los resultados de los estudios técnicos, caso dl polígono de estudio del 
área Zona Ärida Cañón río Chicamocha, que luego de adelantar los estudios técnicos y la Ruta de declaratoria disminuye su área a 3.928 ha. 
 
“El área seleccionada está delimitada  de acuerdo a su  cobertura  natural corresponde en su mayoría a suelos degradados y afectados por la 
erosión en la parte baja y media, donde hacen parte las veredas Pescadero , Cabrera, Pavas,  El Mangle, la Aguada, Río negro, Colombiana, 
Umpala centro y Cabrera en el municipio de Piedecuesta. El polígono corresponde a la restitución cartográfica tomada de la base IGAC, formato 
digital desarrollada en escala 1:25.000, valorada por la dependencia de la subdirección de Ordenamiento y Planeación Integral del Territorio de la 
CDMB.” 
 
Teniendo en cuenta el significativo cambio que presenta el polígono 46. Zona Árida Cañon Rio del polígono contenido en la Resolución 1675 de 
2019, y en el cual la corporación adelantaría la declaratoria de un área protegida, se anexa al presente documento una ficha técnica que describe 
en detalle las razones que expresa la corporación, para sustentar dicho diseño final del polígono (anexo 4). El anexo en mención constituye parte 
integral de este documento, junto con la cartografía digital en formato shape, que contiene las áreas que serían incluidas en la eventual prórroga 
de la resolución en mención. 
 
(…) 
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Adicionalmente, la CDMB para el polígono 48. Bosques El Aburrido Honduras, presenta la división del mismo en dos nuevos polígonos, que 
liberan un total de 336,23 ha del polígono en la Resolución 1675 de 2019. 
 
Tabla 6. Áreas que dividen sus polígonos 

N° 
Polígono 

Nombre del área Corporación 

Área (ha) 

Área 
Resolución 
1675 de 2019 

Área 
actual 

Área 
liberada 

48a Bosques El Aburrido Honduras CDMB 
2.112,43 

1.104,44 
336,23 

48b Bosques El Aburrido Honduras CDMB 671,76 

Total 2.112,43 1.776,20 336,23 

Nota: Los anteriores datos, se calcularon de la siguiente forma: i) para los procesos que no surtieron modificaciones en sus polígonos, las 
hectáreas corresponden a las descritas en la Resolución 1675 de 2019, ii) para los procesos que presentaron modificación en el polígono, se 
tomó el último dato reportado en el shapefile (Cálculo en Magna Colombia Bogotá) por la Corporación atendiendo a los avances en el marco de 
la Ruta para la declaratoria de áreas protegidas. 
 
Frente al rediseño del área (Polígono 48) a ser declarada como área protegida, la corporación CDMB informó que fue necesario dividir el área a 
declarar en dos polígonos, dado que en el área intermedia entre ellas se localiza un predio en el cual se encuentran asentadas, 
aproximadamente 80 familias por más de 20 años, que cuentan con avances en el proceso de solicitud de titulación de la tierra, y la declaratoria 
traería consigo conflictos sociales con el alto número de familias dentro del área, que no permitirían un manejo adecuado de las dos áreas 
protegidas. 
 
Teniendo en cuenta el significativo cambio que presenta el polígono 48 Bosques El Aburrido Honduras del polígono contenido en la Resolución 
1675 de 2019, y en el cual la corporación adelantaría la declaratoria de dos áreas protegidas así 48a. Bosques El Aburrido Honduras y 48b. 
Bosques El Aburrido Honduras, se anexa al presente documento una ficha técnica que describe en detalle las razones que expresa la 
corporación, para sustentar dicha división del polígono (anexo 6). El anexo en mención constituye parte integral de este documento, junto con la 
cartografía digital en formato shape, que contiene las áreas que serían incluidas en la eventual prórroga de la resolución en mención. 
 
Finalmente, como resultado de la aplicación de la ruta declaratoria, para dos (2) polígonos, la corporación correspondiente tomó la decisión de 
liberar el mismo. 
 
Tabla 8. Polígonos a liberar 

Polígono N° Autoridad Ambiental 
Nombre Área 
Protegida 

Resolución 
1675 (ha) 

23 CORPOURABA DMRI Zona Norte 174.205,41 

37 CORPONOR Cerro Tasajero 5.943,17 

Total a liberar 180.148,57 

 
Para el polígono 23 DMRI Zona Norte de Corpourabá, la corporación sustenta que después de desarrollados los componentes que hacen parte 
de las fases de preparación y aprestamiento de la ruta declaratoria para el polígono en mención, se concluye que el mismo no presenta un grado 
de naturalidad aceptable, ya que posee grandes intervenciones en la composición, estructura y función de los ecosistemas y después de haber 
realizado el análisis de integridad de los ecosistemas para los periodos 2002 – 2007 y 2007 – 2012 los diez indicadores resultan ser no 
deseables, finalmente el grado de conectividad estructural se encuentra en un 91% entre los rangos de conectividad media, baja y muy baja. 
Dadas las iniciativas de conservación de relictos de bosque seco tropical y recurso hídrico identificas por CORPOURABA y bajo las diferentes 
herramientas de ordenamiento con que cuenta el territorio se sugiere evaluar otras estrategias de conservación encaminadas a constituir figuras 
de reservas naturales de la sociedad civil y actualización de la zonificación ambiental del POMCA del Río San Juan, esto con el propósito de 
orientar y consolidar la propuesta de objetivos de conservación desarrollada para el área de referencia y concertada con actores sociales e 
institucionales. 
 
Para el polígono 37 Cerro Tasajero de Corponor, la corporación no contempla adelantar la ruta declaratoria de dicha área, teniendo en cuenta 
que en la actualidad, presenta alto nivel de transformación de los ecosistemas con usos, principalmente minero y agropecuario y que, en 
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acercamiento adelantado en 2021 con la Alcaldía de Cúcuta y algunos propietarios de predios, se definió como más factible adelantar una 
estrategia de acuerdos de conservación, que en el futuro permita llevar el área hacia alguna figura jurídica de protección.” 
 
Así las cosas, aun cuando han habido significativos avances en la implementación de la ruta declaratoria para cada una de las zonas de 
protección contenidas en la Resolución No. 1675 de 2019, es de precisar que este proceso, conforme con lo establecido en la Resolución No. 
1125 de 2015 comprende el desarrollo de tres fases denominadas de preparación, aprestamiento y declaratoria, en el marco de las cuales deben 
adelantarse estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales así como desarrollar actividades como la preparación y sustentación de un 
documento síntesis que consolide la propuesta de declaratoria, el cual debe ser presentado para la emisión de un concepto técnico, por parte del 
instituto de investigación científica correspondiente. 
 
De igual manera, la ruta declaratoria comprende la realización de procesos de relacionamiento y coordinación a que haya lugar con otras 
entidades y autoridades sectoriales con intereses y presencia en dichos territorios, así como con los demás actores sociales e institucionales que 
se encuentren en el territorio, procesos cuyo desarrollo se encuentra sujeto a las dinámicas propias de cada área y que en conjunto requieren 
tiempos considerables para su adecuado desarrollo.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, a pesar de los avances en la aplicación de la ruta que se han llevado a cabo en las mencionadas zonas de 
protección, existen acciones y procesos que comprenden tiempos considerables y que se hace necesario desarrollar para lograr la consolidación 
de las figuras de conservación que garanticen la protección de los valores naturales y culturales presentes en los territorios que comprenden 
dichas figuras de protección. 
 
Es importante señalar que debido a la emergencia mundial declarada por la Organización Mundial de la Salud del Coronavirus (COVID-19), y 
declarada a nivel nacional como emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
mediante la Resolución No. 385 12 de marzo 2020 y prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020, 222, 738 y 1315 de 2021, las 
Corporaciones Autónomas Regionales sufrieron retrasos y aún presentan dificultad para retomar el desarrollo normal de las actividades, que 
incluye la implementación de la ruta de ampliación y/o declaración de áreas protegidas. 

 
 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la 
agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

(Marque con una x) 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación 
de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de 
interés sobre el proyecto normativo) 

(Marque con una x) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función 
Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante o de 
importancia) 

Documento técnico de soporte.  
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Aprobó: 

 
 

_______________________________________________________________________ 

SARA CERVANTES 

Jefa de la Oficina Jurídica entidad originadora o dependencia que haga sus veces 

 

 

_______________________________________________________________________ 

MARÍA DEL MAR MOZO MURIEL 

Directora de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 

 

 


